
N ú m e r o  3 485. SABADO 3 0 DE MARZO DE 1844. Diez c u a r t o s.

PARTE OFICIAL.
SS. M M .  la R e i n a  Doña Isabel I I  y su augus ta 

M a d r e ,  y S. A .  R.  la Serma.  Señora  I n f a n t a  D oña  
M a r í a  Luisa  F e r n a n d a  c o n t i n ú a n  en  esta cor te  sin 
n o v e d a d  en  su im p o r t a n t e  salud.

MINISTERIO DE MARISA COMERCIO Y GOBERNACION
D E  U L T R A M A R .

D E C R E T O .
He ten ido  po r  conveniente  separar  del cargo de 

a u d i t o r  de m a r i n a  del apos tadero  de la H ab ana  a 
D.  Sant iago  González  A r a n g o ,  declarándole  cesante 
con el sueldo que según sus años de servicio le co r 
re sp on da .

Dad o en Aran juez  á 18 de Marzo  de 1844.:= Está 
r u b r i c a d o  de la Real  mano.zrEI Minis t ro  de Marina,  
Com erc io  y G o be rnac ión  de U l t r a m a r ,  José Filiber* 
t o  P o r t i l lo .

S. M .  á quien  h e manifes tado el grave estado de 
su salud , la imposib il idad en que se encuent ra  de 
c o n t i n u a r  á bo rdo de la fragata de su m a n d o ,  y los 
especiales y m uy  d is t inguidos  servicios que ha c o n 
t r a id o  en los sit ios y rendic ión  de las plazas de A l i 
cant e  y Car tagena para ho nra  de V. S. y provecho 
del servic io nacional  , se ha d ignado au to r i za r  á V. S. 
pa ra  que en t r egando el ma nd o del buque  al segundo,  
c ap i tá n  de fragata D. A n to n i o  O s o r i o , pueda desem
ba r ca r  y fijar su residencia en el punt o  de la com
prens ión  de ese dep ar t am en to  mas conven ien te  y m e 
j o r  para a tender  al restablecimiento de su salud, 
n o m b r a n d o  para reemplazar  su . vacante al br igadier  
de la a rmada  nacional  D. Tomas  Sostoa.

Al mismo t iempo es la voluntad de S. M. haga 
e n t end e r  á V. S que a l tamente satisfecha de la leal
t a d ,  valor  é inteligencia con que se han  conducido  
todos  los indiv iduos  que  compusieron  la división n a 
val que V.  S. ha m a n d a d o ,  se reserva significarlo asi 
á los que mas hayan ten ido  ocasión de dist inguirse,  
concediéndoles en premio á sus vi rtudes una m u es 
t ra  de su Real benevolencia y aprecio.

De Real órden lo digo á V.  S. para  su in te l igen
cia y satisfacción.  Dios guarde  á V. S. muchos  años. 
M a d r i d  29 de Ma rz o  de 1844.=:Portillo.:=Sr. com an
da n te  de la f ragata de guerra  Cristina.

MINISTERIO DE HACIENDA.
A  consecuencia  de un a  bien medi tada  expos ición  

de la ju n t a  consul t iva  de Aranceles , en la que de
mue s t r a  su in te l igencia ,  labor ios idad  y celo por  el 
me jor  servicio , la Re in a  , s iempre  solícita y deseosa 
de p r o p o r c io n a r  á los pueblos sujetos á su dom in io  
todas  las ventajas  de que sean susceptibles sus bien 
en te nd idos  in tereses ,  en Real orden comunicada  al 
su p er in te n den te  subdelegado de hac ienda  en las islas 
F i l i p i n a s ,  con esta misma fecha se ha serv ido a p r o 
b a r  en t r e  o t r a s ,  y m a n d a r  que desde luego se p o n 
gan en observancia las disposiciones s iguientes :

1? T o d o  bu qu e  ó buques  de prop ied ad española 
con bandera  nac ional  que salgan con f rutos  y efectos 
de nues tra  producción  desde los puertos de la P e n í n 
sula é islas adyacentes  con di rección á los de M a n i 
la , pueden desde el Cabo de Buena  Esper anza  i n c l u 
sive e n t r a r  y negociar  en todos los puertos  y merca
dos conocidos y s i tuados  desde dicho Cabo hasta los 
de C h in a ,  India  y demas regiones de Asia.

2? Los  f rutos  y efectos de propiedad española y 
salida di rec ta de la Pen ín su la  é islas adyacentes ,  que 
no  puedan venderse en dichos p u e r t o s ,  pagarán á 
su ent rada  en Man i la  los derechos  establecidos á la 
navegación  y propiedad di recta.

3 .a Los  f rutos y efectos ex t rangeros  que po r  r e 
su l tado  de sus negociaciones en los referidos puertos  
se i n t r oduzcan en M an i la  para consumo ó t r án s i to ,  
sat i sfarán los derechos de ext ranger ía  con el benefi
cio que  cor re sponde  á la ba ndera  propia .

4a A  los buques de propiedad española con b a n 
dera nacional  que carguen en el puer to de Manila 
de frutos y efectos de producción de las islas, con 
dest ino á los puertos de la Península  é islas a d y a 
centes , se les habil i ta hasta el Cabo de Buena-Espe-  
ranza para hacer  las navegaciones que tengan por  
convenientes  á sus intereses en todos los puer tos que  
señala el art .  1?

á? T e n d rá n  las mismas ventajas que  se estab le
cen en el art.  2o para Mani la  los frutos y efectos 
que desde allí conduzcan nuestros buques como p r o 
ducción de las islas á su ent rada  y adeudo en los 
puertos de la Península é islas adyacentes ,  é igual
mente  se observará en ellos con los frutos y efectos 
ex t rangeros  que conduzcan lo que se de termina en 
el art .  3“ para los de Mani ja .  Ma dr id  28 de Marzo  
de 18Ti.

En te ra d a  S. M. de la exposición hecha por la 
junta  de gobierno  de ese establecimiento en 22 de 
Feb re ro  ú l t im o ,  sol ici tando queden sin efecto las m e
didas adoptadas en 2ú del pasado E ne ro  para la in s
talación del nuevo Banco de Isabel II  en todo lo que 
per judicare  á los derechos que dice adqui r idos  por  
el de San F e r n a n d o ,  se ha servido dec larar ,  de c o n 
formidad con el dictámen de su Conse¡o de Min is 
t ros ,  que no hay méri tos  para re formar  los estatutos 
aprobados  del Banco c i t a d o ,  acordando en su conse
cuencia que  tengan exacto y puntua l  cumpl imien to  
los Reales decrelos de creación y organizac ión del 
mismo , y que se le confirme en par t icu lar  la a u t o r i 
zación de que en su v i rtud goza para emi ti r  cédulas  
al por t ado r .

De Real orden lo comunico á V. S. para su in t e
ligencia y efectos correspondientes .  Dios guarde  á 
V. S. muchos  años. Madr id  2 )  de Marzo <1 e 18*4. =: 
G. Carrasco.  = Sr. comisar io regio del Banco español  
de San F er n an d o .

P A R T E S  R E C IB ID O S  EN  E L  M IN IS T E R IO
DE LA GUE RR A.

Capitanía general de la siempre fiel isla de Cuba. — E x ce
entmrjxj Sr. : El cuerpo de honrados obreros y bombéeos de 
'Ua ciudad , para celebrar el fausto advenimiento de S. M. 1¿ 
leiea Doña Isabel 11 á su mayoría de edad, hizo el donat.Vt 
le 5-|0 ps. y 2 rs. con destino al alivio y socorro de los indi» 
uduüa de! cuartel de Inválidos establecido eu esa capitai , ) 
anto el oh io que me dirigió el sub-inspector del cuerpo a 
emitirme esa suma con la nota nominal de los contnbuyentes 
¡orno mi contsf ación aceptando en nombre de nuestra august; 
\eina el expresado donativo, dispuse se insertasen en eí Dia
do de esta ciudad, de que incluyo á V . E. un ejemplar par; 
u conocimiento, rogándole se sirva elevar al de S. M. este ge 
teroso rasgo del repetido cuerpo en favor de los' valientes ve* 
éranos inutilizados en campaña , incluyendo al propio tiernpi 
i V . E. la letra girada á su favor de 5 19 ps. fs. y rs., qu< 
;ou los 20 ps. y rs. que ha importado el premio del giro a ¿ 
)or too componen el total de la cantidad de 640 ps. y 2 rea- 
es arriba citada.

Dios guarde á Y . E. muchos años. Habana 27 de Enere 
le i 844.=sExcmo. Sr.==Leopo!do O*0 onell.:=:Exorno. Sr. Se- 
iretario de Estado y  del Despacho de la Guerra.

Subinspcccion del cuerpo de honrados obreros y  bombe- 
■os.=Excmo. S r.: Cuando todos los cuerpos de esta guarnición 
corporaciones y habitantes se apresuran á celebrar con públi
cos regocijos el fausto suceso deí advenimiento al trono de unes 
ra adorada Reina Doña Isabel I I  , el cuerpo de honrado 
)breros y bomberos de la Habana no ha podido menos di 
inirse á todos para manifestar el júbilo que rebosa en sus lea 
es corazones por un acontecimiento en que conceptúan cifrad, 
a felicidad y ventura de nuestra querida patria 5 para el efecti 
jan considerado que nada será mas grato al tierno y benefici 
;oraaon de S. M. para celebrar su exaltación al trono de su 
mayores, que dedicar una cantidad para alivio y socorro d 
los inválidos de M adrid, de aquellos valientes veteranos qui 
han derramado su sangre y perdido sus miembros y salud ei 
iefensa de su trono y las libertades patrias: 54o ps. 2 rs. s 
han reunido .entre los oficiales y sargentos primeros briga 
Jas 5 y  aunque no es cual ellos quisieran tan cuantiosa la can 
idad que ofrecen para este sagrado objeto, le acompaña á L 
menos la circunstancia de que la mayor parte de ella es el pro 
íucto del sudor de la frente de los individuos que han contri 
buido, por ser artesanos que viven de su trabajo personal ,  ̂
iirveu gratuitamente en el cuerpo de bomberos: estos se llena

de placer al considerar que habiendo hecho todo lo que en su 
situación han podido, les queda la grata idea de que aquellos 
valientes , al recibir esta pequeña prueba de nuestra admira
ción y respeto , dirijiiáa una mirada y tal vez una lágrima que 
atravesando el Océano recompense mas que ventajosamente el 
pequeñísimo sacrificio que en su obsequio hemos h^cho : en su 
consecuencia los oficiales y sargentos primeros del cuerpo su
plican á V . E. se digne admitir la expresada cantidad para »1 
objeto indicado , y darle el cursa correspondiente : al propio 
tiempo incluyo á V. E corno a gcíV superi >r del cuerpo la re
lación nominal de los íodivi tuos y cantidad con que cada uno 
ha contribuido.

Dios guarde á V . E. muchos años. Habana 20 de Enero 
de I 844 — Excino. Sr.—=Joaé Di tz.-^Excaio. Sr. c¿ipitan ge
neral de esta isla.

Cuerpo de honrados  obreros y b o m beros .n R e la c ión  
de los individuos del cuerpo que lian con t r ibu id o  
para los invál idos de Madrid , con expres ión  de  
la cant idad con que cada uno lo ha verificado.

Pesos. Rs.
P iaña  m ayar.------------------_ —--- .—

Teniente coronel subinspector D José Díaz  34
Capitán, primer comandante, D. Isidoro Sánchez. 17
Idem , segundo comandan!» t O. José Montes. . . .  17
Ayudante mayor Veterano D. Diego Ruiz. . . . . .  17
Ayudante í). Fernando Arritola. . .  .  ...................  17
Idem D. Juaa Moreno.....................    17

Tercios de blancos.
Teniente T). Agustín Planas.* . . T7
I  lem D. Geróuimo de León    *«. 17
Idem D. Ramón Morales.  ..........   17
SubuoiieMfe D Luis Barreto.......................  17
Idem D. Cris lo bal May a. . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  * • 17
I  lem D. J  asé Sánchez Escandon............................  17
ídem D. Juan Sánchez..  .............*..............  17
ídem D. Andrés Radie.............................     17
Id-ni D. Miguel Nía y Pons.  ...........*..........  17
ídem D J,*sé López.  .................   17
Idem D. José Peña.  .....................    17
Idem D. Juan Rebollo.  ................................. 17
f dem D. B mito Moya................   * . . *......... 17
Idem D. Juan Rodríguez.........................................  17
Sargento primero de brigada D. José Antonio Valle. 17
Idem D. Cayetano Pomar..  ........... 17
Voluntario D. José Moreno.....................................  2

Tercios de Pardos.

Teniente Faustino Lardier  ............   17
Idem Pedro Garola.  .............* •..........  4 2
Subteniente Juan de Dios Sánchez. ..................   4 2
Idem Pedro Arroyo.    8 4
Idem Cristóbal Mar ínez   4  2
Idem J  uan Morales.. *      • ♦ • 4 2
id rn Pedro García.  ............... *..........*  4 2
ídem Santiago Luis Prrusa......................................  4  2
Sargento primero de bugada Juan de León   2 I
Idem Domingo Zarza....................   4

Tercios de morenos.

Teniente Pedro del Rey. . . * • * ..............    *7
Idem Pedro Herrera..  .................................... . • i o
Subteniente J  usto Menocal.. . . . . . .   ..............   .17
ídem Félix Cisneros • • • 4 2
Idem Juan Alvarez  .................................. 8 4
Idem Gonzalo Solis..........................   8 4
Idem Profilo Escalera *.................................   IO
ídem José Parreño...................  - ......................... 2 1
Sargento primero de brigada Vicente Pacheco.. . .  8 4
Idem Clemente R am irez..  .........- . . « ..................  4 2

Suma total...................... *...................  540 2
Habana 20 de Enero de 1844 — José Diaz*
Capitanía general de la siempre fiel isla de Cuba.*=»He re

cibido los 54o ps. y  2 rs., producto de la suscricion volunta
ria promovida por V . entre los oficiales y sargentos  ̂ brigada» 
del cuerpo á su cargo en celebridad del feliz advenimiento de 
S. M. la Reina Doña Isabel I I  ásu mayoría de edad, para ali
vio y socorro de los individuos del cuartel de inválidos esta
blecido en la capital de .la monarquía.

Yo acepto con la mayor satisfacción en nombre de la mi*- 
ma augusta Soberana este rasgo generoso con que el cuerpo de 
honrados obreros y  bomberos demuestra su gratitud i  lo* emi-



nenies servicios contraídos por aquellos valientes veteranos, 
totalmente inutilizados en campaña , y me congratulo asimismo 
por los nobles y  patrióticos sentimientos expresados en el es
crito con que me remite V .  aquella cantidad.

De todo daré cueuta á S. M. en el próximo co rreo ; y  mien
tras desciende su soberana resolución, me anticipo á dar á V .  
y  á los demas contribuyentes las mas expresivas gracias por su 
filantrópico desprendimiento , disponiendo al mismo tiempo que 
su citada comunicación, la relacioo á ella adjunta y  el presen
te oficio se publique en el Diario de esta ciudad.

Habana 23 de Enero de 1844-==::keopoldo O -Donnell =:A1 
teniente coronel D. José Díaz , subinspector del cuerpo de 
Honrados obreros y  bomberos.=Son copias. =»Pedro Esteban, 
secretario.

Excm o. S r . : Enterada S. M . la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) de la carta de V .  E. núm. l 3y , que en 2 7  de 
Enero dirige á este ministerio , incluyendo una letra del dona
tivo quevpai-a  ̂ solemnizarsu .fausto afiv ^*hiiéintÓ a la toaiyor 
edad Ija hecho el cuerpo de honrados obreros y  bomberos de 
la ciudad ide la Habana en favor de los individuos del cuartel 
de inválidos, establecido en esta capital, cuyo valor es de 5 19 
pesos rs. líquidos, se ha dignado resolver que V .  E. m a
nifieste á.tan digna corporación el singular aprecio cotí que ha 
r^ci^ido sus sentimientos de lealtad , y  que su maternal cora-* 
zoh se ha complacido sobremanera en vistá de tan generoso 
desprendimiento en beneficio de los que abundantemente bao 
derramado su sangre en defensa del trono y  de la patria , man
dando se publique en la Gaceta de Madrid para conocimiento 
del público.

D e Real orden lo digo á V .  E . para su inteligencia y  efec
tos consiguientes. Dios guarde á V .  E. muchos años. M a 
drid. 24 de Marzo de 1 8 4 4 .= M a z a rr e d o .= S r .  capitau general 
de la isla de Cuba.

Capitanía general de los reinos de Valencia y  Murcia, =  
Sección segun da,=Excm o. S r . : Por mi comunicación de ayer 
recibirá V .  E. la plausible noticia de la rendición de esta pla
za. El mariscal de campo D . Fernando Fernandez de Córdova 
tomó con su brigada posesión de ella y  de los fuertes ,  y  re-  
cibie'ndome con los honores de ordenanza me siguió el gene
ral Cotoner con las brigadas del general Concha y  brigadier 
la Rocha.

Los corifeos de la rebelión y  muchos de sus secuaces ha
bían tomado anticipadamente , unos sus medidas de evasión se
gu ra ,  y  otros de ocultación. Conocían que pondría y o  en prác
tica y  pronto la severidad de las leyes. Solo me han dejado los 
instrumentos de que se valieron, y  son tan miserables que no 
merecen sus cabezas el plomo del fusil de estos soldados.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Cartagena 26  de Marzo 
dé  1 844‘==:s®xcmo* Sr.«=aFederico de R o n c a l i .= E x c m o .  Señor 
Secretario de Estado y  del Despacho de la Guerra.

Capitanía general del sétimo d is tr ito .=  Estado mayor.«= 
Sección s e g u n d a = E x c m o .  S r . : El comandante militar de A r-  
chidona en oficios de tg  y  20 del actual me da conocimiento 
de la sorpresa que en reuoion con las autoridades judiciales 
de aquel pueblo ha verificado sobre ocho bandidos montados 
y  armados , que se hallaban en el cortijo llamado de las Por
querizas , en el término de aquella jurisdicción.

Cercados los bandidos dentro de la casa, y  después de ha
ber sostenido un fuego v iv ís im o, perdieron siete caballos y  
algunas armas, habiendo, logrado fugarse á pie y a  avanzada 
la noche y  á favor del temporal que reinaba.

Perseguidos en su fuga por una corta partida del regi
miento de Bailen, que concurrió al acto , logró esta aprehender 
tres, que obstinados en volverse á fugar fueron muertos en su 
huida.

Aplaude el citado comandante militar la  decisión y valor 
con que se condujeron cuantos asistieron á esta sorpresa, siendo 
el mayor número de ellos jóvenes acomodados de Archidona, 
lamentando la grave herida que en el pecho recibió en el ata
que D . Antonio de Almohalla y  Ciesár , joven apreciable de 
1 8 años.

Todo lo que tengo la honra de elevar á conocimiento de 
V .  E . , á fin do. que se d ign e ,  si lo estima justo, noticiar á 
S. M . la Reina (Q . D. G .) ,  no podiendo menos de rogar á 
V .  E. recomiende á la Pteal munificencia al jóven herido que 
en una recompensa ó condecoración veria el premio de su en
tusiasmo, y  serviría de estimulo á los demas, para que con la 
destrucción de estos foragidos adquiriese el pais la moralidad 
de que tanto ha menester. I

Dios guarde á V .  E . muchos años. Granada 2 6  de Marzo 
de 1 8 4 4 — Excmo, S r . =  E l general segundo cab o , Ignacio 
Chacón z^Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de 
la Guerra.

T ercer  distrito militar.zrEstado m a y o r .= E x c m o .  S r . : T e n 
go la satisfacción de anunciar a V .  E. que en este distrito de 
mi mando se continúa gozando de completa tranquilidad.

Por la adjunta copia de un oficio del comandante general 
de Córdoba , con fecha 20 del actu al , desde L u c e n a , se ente
rará V .  E. de la captura de tres bandidos de la cuadrilla de 
N a v a rr o ,  que con los dos que en mi comunicación del 6 ma
nifesté á V .  E. habían sido muertos en el término de A r c h i 
dona, forman el total de la gavilla que se trataba de internar 
en el vecino distrito de Granada.

Como la citada ciudad pertenece á la audiencia territorial 
de Granada, oficio con esta fecha al E xcm o. Sr. capitán ge
neral de dicho distrito á fin de que tenga á bien que, según lo 
que previene la regla primera de la Real orden de 26  de F e
brero último , se sirva ordmar que dichos foragidos sean juz
gados por la comisión ‘militar mandada formar a consecuencia 
del estado excepcional en que se encuentra toda la Península; 
con el objeto de que un castigo pronto y  eficaz libre á las pro
vincias de este y  otros distritos de unos bandidos, cuyos c r i -  
miuales hechos rechaza la sociedad y  la misma naturaleza. Es 
cuanto tengo que manifestar a V .  E. para su debido conoci
miento y  el de S. M. la. Reina (Q. D. G .)  , si lo tiene á bien.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Sevilla 2 5 de Marzo 
de i 8 4 4  =»Excmo. Sr.*= Francisco Armero. . =  Excmo. Sr, Se
cretario de Estado y  del Despacho de la Guerra.

Copia que se c ita .

Tercer distrito militar.*=aEstado mayor.=sComandancia g e 
neral d é l a  provincia de Córdoba. =>Excmo. Sr. : A y e r  se tne 
dió aviso por el alcalde de Benamejí que los bandidos eu n ú 

mero de siete,, que pasaron de la provincia de Sevilla, se halla
ban cercados por alguna tuerza del ejército y  paisanos de A r 
chidona en un cortijo media legua de dicha población ; y  con 
esta fecha me dice lo que copio:

Por el alcalde de Cuevasbajas se me acaba de decir ver
balmente que de los ladrones que habia sitiado en la casería 
que le anuncié á V .  S. en oficio de a y e r ,  se escaparon cuatro; 
y  estos, como burlasen el cerco validos de sus buenos pies, se 
dirigieron hacia el pago de las A lg u i d a s ,  cuyos habitantes les 
siguieron la pista, avisándole inmediatamente al referido a l 
calde , el que auxiliado de un gran número de paisanos, les 
dieron alcance en el sitio denominado los Entredichos , captu
rando á tres de e llos, los que tienen presos en dicho pueblo, 
aguardando vayan por ellos de A rchidoua, como cabeza de par
tido , adonde tiene oficiado.

L o  que tengo la satisfacciou.de noticiarle, advirtiéndole 
que uno de ellos está herido de una bala , que recibiría preci
samente al romper el cerco.

L o  que trascribo á V .  E. para su conocimiento y  satisfac
ción , de modo que no resta y a  mas que dar con N avarro y  
compañeros, que todavía se hallan ocultos , y  se les sigue la 
pista muy dé  cerca.
■ Dios guarde á V .  E. muchos años. Lucena 20 de Marzo 

de i 844*^ E x c m o .  S r .= F ran c isco  M orriones.=Excm o. Sr, ca
pitán general de este distrito.=*Es co p ia .« A rm e ro *

PARTE NO OFICIAL.

TURQUIA.

Constantinopla 28 de Febrero.

E l 24 de este mes se ha celebrado un gran consejo en el 
ministerio de la Justicia y  de Cultos para acordar lo que d e 
bería hacerse con motivo de las reclamaciones cada dia mas 
vivas de la Francia y  la Inglaterra por la muerte dada á a lg u 
nos turcos convertidos al cristianismo. Asistían a esta sesión 
solemne el Scheik-e l-Islam  , los ulemas y  los mas distinguido* 
jurisconsultos musulmanes. El 2 7  de Febrero se reunió el D i -  
\an en sesión extraordinaria, se leyeron todos los documentos 
y  todas las piezas relativas á este asunto , y  después de haber 
examinado la cuestión bajo el punto de vista político y  reli
gioso , se declaró que era imposible derogar la ley del Koran 
que castiga con la muerte á ios renegados que vuelven á la 
religión cristiana. E l  Scheik sin embargo en su cualidad de 
gefe de los ulemas declaró q ue, si bien como tal no podia con
sentir se destruyese una de las bases de la religión musulmana, 
como hombre amante de su patria pensaba era prudente e x c o 
gitar medios de avenencia con la Francia y  la In glaterra , im
pidiendo asi colisiones y  luchas que pudieran ser fatales al im
perio otomano. E l  gran juez Essad-etíéndi se ha adherido á 
esta opinión ; pero la asamblea no la ha adoptado. En su con
secuencia , la Fuerta ha solicitado la intervención del Austria, 
y  se cree que hasta que esta la acepte no se dará una respuesta 
decisiva á los representantes de Inglaterra y  Fraocia. Mr. de 
TitolF, embajador de Rusia , ha declarado que sus instruccio
nes en el asunto eran i léuticas á las de los embajadores de 
Francia é In glaterra , y  que quizá le llegará la orden de Sao 
Petersburgo de apoyar las pretensiones de los referidos emba
jadores. Entretanto reina la mayor agitación entre el pueblo y  
y el ejército turco, que imaginan esta próxima á estallar una 
nueva guerra religiosa entre la Inglaterra y  la Fraocia  de una 
parte y  la T u rqu ía  de la otra. La A lbania  y  la Moldavia per
manecen tranquilas. ( Gaceta universal de L eip sik .)

FRANCIA.

París 22 de M arzo .

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  122*45»
Cuatro i d . ,  i o 5~5o.
T res  id. ,83  10.
Acciones del Banco , 3 1 7 X
Cinco por 100 be lga, ic8 ^ .
Id. id. portugués, 46^»
España : Deuda activa , 33 .̂

Todos los documentos relativos al asunto de Taiti  se han 
puesto á disposición de la Cámara de los Pares por el M inis
tro de Negocios extrangeros. ( Presse.)

Desde hoy la corte vestirá de luto por l 5 dias con motivo 
del fallecimiento de S. M. el R e y  de Suecia y  de Noruega. ( Id .)

Si la Cámara de los Comunes aprueba definitivamente en 
la segunda prueba á que va á sujetarse la enmienda de lord 
A sh le y ,  reduciendo la duración del trabajo de los niños y  m u- 
geres en las fábricas, esta aprobación ejercerá- en la situación 
industrial y  económica de la Inglaterra una influencia incal
culable, pues, como lo ha demostrado sir Roberto P e e l , equi
valdrá á la supresión de siettí semanas de trabajo en el año, 
y  por consecuencia disminuirá m uy sensiblemente la pro
ducción.

Disminuida esta, sucederá de dos cosas una: ó bien el 
fabricante rebajará el jornal á sus operarios para mantener al 
mismo precio los productos que necesariamente habrán de ser
le mas costosos , puesto que con los mismos gastos fabricará 
meaor cantidad de artículos; ó bien si sostiene el jornal que 
paga en la actualidad , el consumidor será el que le indemnice 
de la pérdida aumentando el precio de la venta.

En el primer caso el nuevo bilí , mejorando por una parte 
la condición de las clases obreras, la agravará por otra , por
que si bien es cierto que les ahorraría un exceso de trabajo, 
también lo es que les arrebataría un pedazo de ese pan , que 
apenas hoy les basta para impedir que mueran de inanición. En 
el segundo caso el consumo general seria el que  padeciese , y  
la diminución que experimentase , inevitablemente habia de 
refluir en los diversos ramos de las rentas públicas.

E l  comercio está tan íntimamente ligado con la industria.

sobre todo en In g la terra , que no tardaría en resentirse , por
que se importaría menos cantidad de primeras materias , y  se 
exportarían menos objetos manufacturados : tampoco podría
introducir en todos los mercados del mundo esa concurren' ia 
tan activa del trabajo ingles , lo cual seria una feliz circunstan
cia para las industrias rivales de los otros paises, de lo que 
ciertamente la Gran Bretaña no tenáriá motivos para regoci
jarse.

Sir Roberto Peel ha desenvuelto este tema con bastante 
fuerza y  energía. A l  fin su posición en este debate tenia un 
carácter bastante singular, puesto que sosteniendo el bilí de su 
colega sir James Graham se ponia en contradicción con las mas 
respetables tradiciones de su propia familia. El padre de sir 
Roberto Peel habia presentado durante su vida parlamentaria 
un bilí por el que limitaba á diez horas el trabajo de los niños 
y  de las mugeres en las fábricas. {Id.)

NOTICIAS NACIONALES

Gerona 22 de M arzo .

Profundas han sido las impresiones de amor y  gratitud qo# 
ha* dejado en los corazones gerundenses la honra que sé ha d ig 
nado dispensar la excelsa Cristiaa á esta inmortal ciudad , va 
riando por presentarse en ella el rumbo de su viaje. N o satis- , 
fecha esta decidida juventud con los elocuentes testimonios de 
acrisolada lealtad que ha prodigado á tan augusta Señora, 
quiso esplayar aun mas sus nobles sentimientos, improvisando 
el dia siguiente á la partida de S. M . un banquete, á que fue-- 
ron convidadas todas las autoridades de esta provincia  y  de 
la capital.

E l  mayor orden , alegría y  fraternidad reinaron en esta 
reunión patriótica, á que concurrieron sobre 6O personas.

Nuestro digno gefe político D. José March y Labores se t 
presentó á la mitad de la comida, y  fue profusamente vitorea-  ̂
d o ;  pero esta apreciable autoridad, con la dignidad y  delica
deza que le distinguen , manifestó que en unos momentos con
sagrados exclusivamente á la magnánima Cristina, á la M adre 
de los españoles, solo su nombre idolatrado, encantador, y  el 
de su excelsa Hija Doña Isabel I I  debían oirse y  resonar en
tre vítores en aquellos ámbitos.

Los Sres. comandante general D. Francisco J av ier  E z p e -  
lefa , que con tanto heroísmo ha peleado contra las huestes 
carlistas, enemigas de Isabel I I ,  hasta la conclusión de aque
lla porfiada lu c h a ;  intendente D. Agustín  Hidalgo q u e ,  re
cibiendo gloriosas heridas en la famosa batalla de Talayera,^ 
acreditó tau bien su patriotismo y  su valor en la guerra de U 
independencia; diputado á Cortes D. Felipe de Martínez y  
el alcalde constitucional, marques de la T o r r e ,  fueron tam
bién saludados con demostraciones de la m ayor consideración . 
y  aprecio.

L a  excelsa Reina M a d r e ,  dijo el Sr. M arch  y  Labores, 
me ha encargado con especial encarecimiento haga saber al 
pueblo de Gerona lo muy satisfecha qué ha quedado de sus 
obsequios y  de su lealtad. N o  es fácil describir la emocioo que 
produjeron estas palabras. M il entusiasmados vivas á la ange
lical Cristina respondieron á ellas, j A h  , la juventud de G e 
rona , el pueblo entero sabe darles todo el aprecio., todo el va
lor que merece! Salen de los labios de una Reina , que des 
pués de haber derramado á manos llenas sus beneficios , llevó 
su abnegación sublime hasta sacrificarse por los españoles, con
trariando las afecciones mas imperiosas de la naturaleza , t ro 
cando por un destierro voluntario el brillo de la diadema y  
los atractivos irresistibles de la grandeza y  del poder. N a d a  
hemos hecho, Señora, nada. Solo dando mil vidas por V o s  : 
podríamos desagraviaros dignamente , recompensar los inmen
sos bieues que habéis dispensado á nuestra amada patria.

El juez de primera instancia D .  Antonio Martínez G il  
propuso, y  se acogió con extraordinario entusiasmo, la erec
ción de un monumento ó lápida que perpetuara la memoria,deI , 
tránsito de la excelsa Cristina por esta capital. Expresarse de
ben en él , añadió el Sr. March y  L a b o re s ,  todos los actos íiQ- .
tabíes de la Regencia de esta augusta Srñora. ;

N o es posible recordar todos los interesantes y  afectuoso? 
vítores y  brindis que terminaron el banquete. Indicaremos 
sin embargo los que mas se distinguieron y  fijaron especial
mente nuestra atención. '

A l  ejército español.
A  las víctimas de Octubre.
A  la memoria del valiente , del malogrado general León*
A  las dignas autoridades de Geroua. . >
A  nuestro distinguido gefe político, que en V alen cia  el año 

de 1840 supo sostener la dignidad del trono y  la dignidad de 
la autoridad.

También se leyeron por los Sres. D. A lejandro F o n t  y  
D. Nicolás Muñoz algunos versos alusivos á las circuns
tancias. ( Post.)

Barcelona  24 de M arzo .

Sabemos que el Sr. intendente lleva a leíante su propósito 
de establecer orden y  método en las oficinas del derecho de 
puertas. Varias tardes le hemos visto recouocer los fielatos, 
y  alguna mañana se ha personado en ellos al rayar el dia. E s 
to prueba su celo por que se haga el servicio, y  nó dudamos 
que con tau exquisita vigilancia los empleados estarán en sus 
puestos las horas marcadas por instrucción , y  el público bien 
servido.

Nos consta asimismo que el Sr. P e r a y ,  administrador de 
provincia, trabaja con empeño para conseguir el mismo o b -  1 
jeto.

Finalm ente, tenemos esperanza de que los valores de puer
tas han de ir en aumento , y  decididos á elogiar ó impugnar 
la conducta de los empleados , según los resultados que se o b 
tengan , invitamos al Sr. intendente para que semanal ó m e a -  . 
sualmente haga que se publiquen los estados de recaudación.

{Verdad.)

Gobierno superior político de la provincia de Barcelona. 
Habitantes de esta ca p ita l : Señalados por la autoridad com
petente los distritos electorales de esta capital para la elección 
de ayuntamiento, y  cumplidas las demas formalidades que pre
viene la ley , hoy es el dia designado, barceloneses, para que 
comeuceis á ejercer este acto de grande importancia y  trascen
d e n cia , del que depende en gran parte vuestra quietud y  so
siego. Desechad pues esa apatía, que ahora mas que nunca se
ria criminal , y  acudid con entera confianza á depositar vues-



tros sufragios en las urnas. L a  libertad del voto será com ple
tamente garantida ; no turbará ni el menor desmán el ejercicio 
de vuestros derechos, y o  os lo aseguro. Elegid pues personas 
dignas de representaros , y  haréis imposibles los desórdenes , y  
labrareis vuestra dicha y  la de vuestros hijos.

Barcelona 2 4  de M arzo de 18 4 4 . «  Francisco de Paula 
L íl lo .  {Id.) ___________________

Idem  2 5.
Según se nos acaba de in fo rm ar, en la formación de la mesa 

para las elecciones de ayuntamiento en S. Andrés de Palomar 
han sido nombrados sugetos de probidad y  del partido conser
vador. A  pesar de que el acto del escrutinio se verificó con el 
mayor orden y  legalidad, varios sugetos que no simpatizaban 
con los nombres elegidos han querido presentar una protesta. 
N o  obstante, el alcalde constitucional apoyado en la ley ha reu- 
sado admitirla. {Id.)

Sabemos que Mr. Lesseps, cónsul de Francia en esta plaza, 
con motivo de la traslación de los restos mortales del Principe 
Conti , ha entregado 20 rs. al cura párroco de la parroquial de 
la Merced para limosna de los pobres de e lla , y 4?) distribui
dos por el aii mo , mitad entre pobres y  conocidos de dicho 
P r ín c ip e ,  y  mitad entre los mas necesitados subditos franceses.

Este rasgo tan filantrópico honra sobremanera al c ó n s u l  y  
su Gobierno: con él no solo nos patentiza su munificencia y  
liberalidad, si que también renueva para Barcelona la memo
ria de tan caritativo Príncipe. {Id.)

M A D R I D  3 0  D E  M A R Z O .

E x p o s i c i ó n  dirigida á S.  M. la Re in a  nuestra S e ñ o 
ra (Q.  D .  G. ) por algunos españoles  residentes  en 
L i s b o a ,  con  mo t i vo  del regreso á E s p a ñ a  de S.  M.  
la  R e i n a  M a dr e .

Señora: Vuestros fieles súbditos, residentes en esta capital, 
elevamos revereotes á los pies del trono de V .  M. nuestros 
mas puros sentimientos de a m o r,  y  la expresión sincera y  cor
dial de nuestros parabienes por el regreso á la morada de nues
tros R eyes  de la excelsa Madre de V .  M . , que lo es también 
de todos los españoles.

Nuestros corazones, S e ñ o ra ,  se condolieron en los dlas.de 
tribulación para V .  M , cuando el genio inquieto de las revo
luciones , después de haber cubierto de males y desdichas la 
tierra clásica de la lealtad, llevó osado sus manos al sobo 
lanzando á vuestra augusta Madre del suelo en que tantos be
neficios habia derramado su mano bienhechora.

Cuando resonó en todos los ángulos de la monarquía el 
grito unánime y  espontáneo que aterró y  confundió á los que 
oprimían á V .  M¿ , y os proclamaba mayor de edad para que 
empuñaseis desde lu^go el cetro de San Fernando, entonces, 
Señora, vimos gozosos despuntar en nuestro horizonte la au
rora a le g r a  de la paz y  bienaventuranza; entonces vimos tam
bién la árñal segura de que la divina Providencia,„compadre:- 
da de los males de nuestra E spaña, y  oyendo los votos de h s 
buen/ís preparaba también un acto de justicia y  reparación 
«rayéndonos de la tierra del destierro a la que en otro tiempo 
nos enviara cual ángel de paz y de dulzura para enjugar las 
lágrimas de los que lloraban leios de la patiia.

Nuestros votos , Señora , se han cumplido ; y  nuestros co
razones, rebosando alegría y  gratitud, dirigen al cielo fervien
tes acciones de gracia por tantos consuelos como ha enviado 
para V .  M . y  para vuestro p ueblo , después de tantos dias de 
dolor.

Aceptad , Señora, los puros y  leales sentimientos de amor 
y  lealtad que dirigimos á V .  M . ,a !  mismo tiempo que rogamos 
al R e y  Supremo os guarde y prospere muchos años para v e n 
tura de la querida patria. Lisboa 20 de Marzo de 1 8 4 4 ^  
S e ñ o r a . « A  L .  R. P. de V .  M.rsSus mas reverentes subditos, 
«Tuan Rodríguez Blanco. « Juan Gómez Roldan.r=«Tuan R o 
dríguez B l a o c o .« J u a n  José de Co rpa s .« D o m in g o  García. «  
Joaquín García  de Corpas. « A n d r é s  Perez.«Sebastian G a r
cía Barroso.«Dionisio  Mateo Moreno.=  Andrés Martinez.ss 
José Cristóbal P< rez.zrMjnuel R .  Blanco.— Ildefonso García 
Pegé  « A n f o u i o  J .  de Vita « R a f a e l  Joae Goncal v e s .=  Juau 
Iglesia.z=José Iglesias. =  Manuel Ig le s ia s .« N ica s io  Cañete y  
M o ra ! .= J u a n  B j>!é t . « J o s é  Serrallach y Ribas.zzMauuel M a
riscal =rManuel G ó m e z .« M a n u e l  Moreno G a r c ía .« J o s é  M a 
ría M a c ía .= J ü s é  M a n a  Macia , hijo.

El  dia 29 de M a rzo  una c o m is ió n  compuesta  del 
E x c m o .  Sr.  c o nd e  de F o n t a o ,  conse jero  honorar io  
de Es ta d o  y e x - p r e s i d e n t e  del S e n a d o ,  y de los se
ñores  I). Ma nu el  Varela  y Lirnia,  direc tor general  
de C a m i n o s ,  Se na do r  del r e i n o ;  D.  l la m ó n  Somoza ,  
D.  J uan M a n u e l  So mo za  y D.  JNicomedes P a s to r  
D i a z ,  D i p u ta d o s  á Cortes ,  tuvo  el ho n o r  de ser re
c ibida  por S.  M .  la Re ina  M a d re  D oña  María C r i s 
t ina de B o r b o n ,  que  se hal laba acompañada  de la 
Rei na  nuestra Señora  D o ñ a  I sabel  I I ,  rodeada de 
su s e r v i d u m b r e ,  y de poner  en sus Reales  manos  
en nom br e  de la d ip ut a c i ó n  provincial  de Lugo una  
ex p o s i c i ó n  en que  esta co rp orac ión  la fel icita por  
su deseado regreso y feliz l legada á Es p añ a .  E l  c o n 
de de F o nt a o ,  que l levaba la palabra,  arengó á S. M .  
en  es tos  t é rm i n o s :

Señora: Tenemos el alto honor de presentar á V .  M . ,  co
mo comisionados por la diputación provincial de L u g o ,  la 
reverente exposición que en 2 5 de Febrero último acordó 
elevar á las Reales manos de V .  M . , felicitándola por su de
seado regreso al lado de sus augustas y  queridas H ija s ,  que 
pone feliz término á la triste horfaudad en que con ellas yacía  
el pueblo español durante la ausencia de V .  M .

L a  diputación provincial de L u g o ,  honrándonos con el en
cargo de ofrecer á L .  R .  P. de V .  M. la exposición de los 
sentimientos de amor y  lealtad que animan á sus individuos y  
á los habitantes de aquella provincia , nos ha proporcionado 
la distiucion mas lisongera á que podíamos aspirar como hijos 
suyos ; identificados por unos mismos votos con nuestros co
mitentes , permítanos V .  M . asegurarle de que si fue exalta
do el júbilo que embargó sus corazones á los primeros anun

cios del regreso de V .  M . , h o y  que dichosamente lo ven rea
lizado elevan al cielo fervientes plegarias de gratitud , y  á 
V .  M. sinceras y  respetuosas felicitaciones por tan fausto su
ceso.

| Plegue á Dios, Señora, que tan dichoso período cierre pa
ra siempre el volcan abrasador de nuestras disensiones civiles, 
y  que al echar V .  M. una dolorosa mirada sobre los escom
bros y ruinas que han dejado, aparezcan á su vista cubiertas 
con el manto de la reconciliación y  de la paz, á cuya  sombra, 
unidos todos los españoles , ofrezcan una falange impenetrable 
á los enemigos de nuestra Reina y  de las instituciones que 
sirvan de apoyo á su trono !

Estos son , Señora , los votos de la diputación provincial y  
habitantes de L ugo  ; y  ya  que tenemos la satisfacción de e x 
presarlos ante V .  M. , dígnese V .  M. admitir también nues
tras leales protestas de amor y sumisión á su Real Persona, 
dispensándonos la honrosa distinción de besar su R eal  mano.

S. M.  se d igno  contes tar :
A gradezco mucho los leales y  nobles sentimientos que me 

manifiesta la diputación provincial de L u g o  ; decidles que 
siempra los tendré presentes , y  que cuento con que su deci.lL 
da lealtad á su R eina , mi muy amada H ija ,  y su celo en el 
desempeño de sus funciones , me ofrecerán la úuica recompen
sa mas grata á mi corazón por los sacrificios que siempre he 
consagrado á la lelicidad de los españoles.

Finalizado este acto besaron la Real mano de SS. M M . 
los individuos de la comisión.

Señora: L a  diputación provincial de L u g o ,  que admira 
cual el que mas las preclaras dotes y  virtudes que adornan á 
V .  M. , y que á ninguna otra corporación del reino cede en 
adhesión á vuestra Real Persona , se complace en ser de las 
primeras en felicitar á V .  M. á nombre de la provincia por 
su regreso á E spaña, y  en ofrecerle el justo y  sincero home
naje de su profundo y afectuoso respeto.

S í , Señora , esta proviocia que jamas podrá olvidar que 
V .  M. fue la que , solicita del bien de los pueblos y  enemiga 
de la ignorancia, abrió las puertas del saber á los españoles, 
la que cual tierna Madre enjugó las lágrimas de los infinitos 
que gemían fuera de su patria, y  á la que finalmente se debe 
el restablecimiento del sistema constitucional en España , que 
en vano habían intentado algunos de sus dignos y  esforzados 
hijos , v i ó , Señora , coa la mayor indignación y con inexplica

b l e  dolor las disidencias, excesos é ingratitudes que os o b li
garon á abandonar las playas españolas para trasladaros á país 
extrangero , renunciando á los alectos mas dulces y  caros á 
vuestro magaániuio corazón, y  dejando en la mas triste hor- 
fandad á vuestras tiernas y  amadas H ija s ,  la Reina nuestra 
Señora y  su augusta Hermana , solo por no encender de nuevo 
la guerra civil  en esta trabajada nación.

Tanta abnegación, Señora, tan sublime rasgo de patrio
tismo , propio solo de una Reina que cifró siempre su gloria 
en hacer la felicidad de sus gobernados, era forzoso , cual 
sucedió, que arraigase mas y  inas en los corazones de los es
pañoles su acendrado amor y  gratitud hácia V .  M  , y  consi
guiente también el que todos ahora á porfía se apresuren á ma
nifestar cuan lejos estaba la inmensa mayoría de la nación de 
aprobar los lamentables sucesos que eu aquella aciaga tormen
ta revolucionaria afligieron el Real ánimo de V .  M. , y  consi
guiente por ultimo el que los primeros pueblos de la monar
quía se disputen en el dia la honra de borrar con nuevos y  
significativos hechos los dolorosos recuerdos de los crimiuales 
ultrajes entonces recibidos por V .  M . , y  el desventajoso con
cepto que la culta Europa pudo por un momento haber for
mado de la lealtad proverbial é hidalguía castellana.

A d em a s,  Señora, esta diputación cree una verdadera dicha 
para España vuestro regreso á ella , porque cuando desgracia
damente aun no se hallan terminadas del todo nuestras escisio
nes políticas , V .  M . , colocada á una altura adonde ni la am
b ición, ni el resentimiento, ni la parcialidad alcanzan, es la 
única persona q u e ,  interesada de todas veras en que el reinado 
de vuestra augusta Hija y  nuestra adorada Reina sea tan feliz 
y  glorioso como el de su memorable y  esclarecidísima proge- 
nitora, cuyo nombre no en vano lleva , puede con la experien
cia que solo los años de gobierno y  el conocimiento de los 
hombres proporciona , auxiliar el precoz discernimiento y  viva 
solicitud con que uuestra joven R -in a  se afana por que des
pués de la larga y  fratricida guerra que ha destrozado á sus 
pueblos , y  de tantos trastornosy sacudimientos políticos como 
han sufrido , renazca la calma y  se afiance el orden publico con 
el respeto á las leyes y  á las autoridades constituidas , y  de 
este modo florezcan en E sp añ a, al par que la agricultura , el 
comercio y  las artes , la religión de nuestros mayores , el trono 
de S. Fernando , su ejército y  armada, para que llegue un dia 
nuestra patria á ocupar dignamente el rango que entre las gran
des naciones de justicia le corresponde, y  sepan los siglos v e 
nideros que tamaña empresa es debida á vuestros desvelos y  á 
los de vuestra amada y excelsa Hija la Reina Doña Isabel I I ,  
que felizmente nos rige.

Estos son , Señora , los fervientes votos que esta diputación, 
la provincia y  su autoridad política dirigen al cielo por vues
tra prosperidad y  la de la nación española.

Lugo 25 de Febrero de I 844* ^  S e ñ o r a . « A  L .  R .  P. de 
V .  M. « E l  gefe polít ico, presidente, Juan Ferreira Caa- 
m a ñ o .= J u a n  Pardo y  Prado, diputado por V i l l a l b a .= V i c e n -  
te María Jaudeues , intendente. ~  Manuel Vc-.zquez Queipo, 
diputado por Q uiroga.zrAntonio Salgado , diputado por Chan- 
tada.«R.amon Neira  Montenegro, diputado por M onforte .«  
José J orge  de la Peña , diputado por V i v e r o . « J o s é  Rancaño 
de la V e g a ,  diputado por F uensagrada.«A ntonio  Magiu Pía, 
diputado por S a rr ia .« J o s é  Manuel Capón y  Castro , diputado 
por L u g o . « P o r  acuerdo de S. E . , Alejandro Castro y  Gómez, 
aecretario.

Diputación provincial de A v i la .« S e ñ o r a  : E l  regreso de la 
excelsa Madre de V .  M. y  de los españoles al seno de la pa
tria es el plausible acontecimiento que repara los profundos 
disgustos que la magnánima Cristina experimentara al separar
se de sus augustas é inocentes H ijas, y  confiar depósito tan sa
grado á la lealtad de la nación española.

Si V .  M. experimenta la mas tierna emoción al mirar de 
nuevo á su lado á su idolatrada M adre, la diputación provin
cial de A v i l a ,  fiel intérprete de los sentimientos que animan á 
los habitantes de esta provincia , considera un deber el mani
festar á V .  M . la grata satisfacción que goza al contemplar en 
el suelo hispano y  al L do  del trono á la Heroína que en épocas 
aciagas pospuso sus maternales afecciones al ardiente deseo de 
conservar la p a z , afianzar el cetro de V .  M. y  las instituciones 
constitucionales.

Poseída L  corporación del contento que este suceso la pro
porciona , y  llena de las lisonjeris esperanzas que en favor del 
reposo y  prosperidad nacional hace concebir á los españoles el 
regreso de vuestra excelsa M a d re ,  tiene el honor de felicitar á 
V .  M. por tan importante acontecimiento, y  de reproducir con 
^ste motivo la adhesión que constantemente á ambas Reales 
Personas ha profesado.

Dios guarde la interesante vida de V .  M .  dilatados año* 
para felicidad de la nación. Avila  1.a de Marzo de l844*=a,Se* 
ñ o r a .« A  L. R. P. de V .  M . « E l  presidente, Mariano de 
Jaen.zsEl iotendente vicepresidente, Manuel Sorribas.ibDipu- 
tado provincial, Valentín Sánchez M o n g e . « L u i s  de A rrabal.rs  
Joaquín Muñoz de Cossío .«Salvador Blasco, secretario.

Señora: E l  ayuntamiento constitucional de T o l e d o ,  pa*** 
representar dignamente á una ciudad" tan ilustre por sus anti
guas glorias , y  tan grande por sus heroicos recuerdo^ ( q u e  es 
lo que la queda de su pasada grandeza) , creyó que cumplía á 
su decoro callar en ocasiones no muy remotas y  cuando otras 
corporaciones populares felicitaban á cada paso y  por cual
quier motivo á los gobernantes.

Pero animado como sus conciudadanos de los mas puros 
sentimientos de lealtad y  adhesión á sus Reyes ? y  del amor mas 
sincero á su patria , que fueron siempre proverbiales entre loa 
toledanos, tampoco lia si lo el ultimo en elevar al trono sos res
petuosos plácemes cuando han llegado ocasiones: plausibles por 
acontecimientos prósperos para la nación y  para sus IVlofiarean.

Interrumpió T oledo su habitual silencio hace pocos meses 
para expresar á V .  M. su entusiasmo y  alegría por la declara
ción de la mayor edad , mediante la cual comenzó á regir por 
sí misma el cetro de la monarquía española ; y  no puede g uar
darle hoy tampoco al ver eu compañía de V .  M. á su augusta 
y  virtuosa M adre, que lo es de todos los españoles. Imposible 
es no prometerse grandes felicidades para la nación y  para 
V .  M. con la venida y  permanencia á su lado de tan excelsa co 
mo sábia y  experimentada Princesa.

Por ello se congratula de> todas veras con V .  M. el ayun
tamiento de T o led o ,  y  ruega al Todopoderoso haga prosperar 
de dia en dia el reinado de V .  M._, y  guarde su importante v i 
da muchos y  felices años.

Sala capitular de Toledo 1 6  de Marzo de 1 844* =  Seño
ra =r A L . R .  P. de V .  M . « E l  a lca ld e , Miguel de Sap R o 
m án.«P rim er teniente , Francisco Martin del Pozo.«SÍegundo 
teniente, Antonio López del V á l l e . « T e r c e r  teniente , Antonio 
O rt iz .« M a te o  P u i g ,  regidor.znpiego Perez , regidpr,==’José d» 
C e a ,  regidor .«F ern an do L ó p e z ,  r e g id o r .=  Antonio Carrasco, 
regidor.«Santiago Gómez , regidor.«Julián. Diaz de, A re l la -  
n ? ,  regido r .«J uan  José C omendadpr , regidor.=Fé|ijfc G arcía  
de C u e r v a ,  regidor. . «  El procurador síndico primero, Sixto 
Ramón Parra « M a n u e l  J^sus Rodríguez . procurador síndico 
segundo, por acuerdo de T o le d o ,  José Antonio Hernández, se
cretario.

Señora: L a  Real maestranza de caballería de G ranada, im 
pulsada por el honor y  la lealtad , no puede menos de dirig ir
se al trono de V .  M . para felicitarla respetuosamente por la 
veoida de su augusta Madre á la capital de las Españas : este 
suceso es tan conveniente para V .  M. como píaiisible para este 
R eal cuerpo; es la reparación de un agravio y  el designio de 
la Providencia.

Ejercitándose y a  por V .  M. la autoridad soberana, y  pro
veído el reioo de saludables medidas , solo faltaba para com 
plemento del bien el que V .  M . , estrechada nuevamente al 
seno materno , fuese enteramente dichosa.

Este fue el voto de la maestranza , y  este voto está ya  cum 
plido. ¿ Y  cómo no pudiera ser asi , cuando á esta corporación 
la constituyen elementos monárquicos , y  cuando reúne la pre
ciosa circunstancia también de que sea su cabeza y  le, rija la 
excelsa Madre de V ,  M . ?  Reciba pues V .  M. el homenaje 
tributado por este Real cuerpo, que con este motivo reitera su 
adhesión y  le desea el acierto y  la g loria,  al propio.tiempo 
que ruega á Dios conserve la importante vida de V .  M . mu
chos años.

Granada t 3 de M arzo de I 844* =  Señora. =  A L. R .  P .  
de V .  M . « E 1 marques del S a la r .«  SI vizconde de los V i l l a 
r e s . « J u a n  F é lix  de A n s o t i .« M a n u e l  Telio  de Villadáres , se-
n r í i l a  r i r » _

Con m u c h o  gusto damos  logar en nuestras c o l u m 
nas á la s igu iente comp os ic ión  poét ica del Sr.  D o n  
A g u s t i n  D u r a n ,  escrita en l enguaje ant iguo ,  tan fa
mil iar para el autor como el usual.  As i  10 d e m u e s 
tran la faci l idad y fluidez dé los versos ,  dedicados  á 
S. M. la Re ina  Madre ,  con el plausible m o t i vo  de  
su feliz y deseado regreso. E s  también recomendable  
el pr imoroso  esmero  con que  este poemita lia s id o  
impreso  en las acreditadas  of icinas de D .  E u s e b i o  
A g u a d o .
T r o v a s  e n  a n t i g a  f a b l a  c a s t e l l a n a  a l  f e l i z  r e t o r n o  a

E S P A Ñ A  D E  S. M. L A  R E I N A  M A D R E  D O Ñ A  M A R I A  C R I S T I N A  

D E  BOR BON.

La Estrella radiante que nublo escondiera 
Agora aparesee con mas esplendor:
La Estrella que un tiempo cantó el Trovador 
Cuando otra vegada acá paresciera:
Traición mal fadada, maldad mucho fiera 
De la nuessa vista crueles lanzaron,
E á climas remotos, infames, llevaron 
La noble Matrona que el Cielo nos diera.

Assaz la lloraba el pueblo lea l,
Maguer que oprimido del duro tirano 
Que azero cobarde blandia en su mano,
Causando á los buenos sorpresa fatal.
Mas ende algún tiempo el sueño letal 
Sacude sañoso el noble León,
E fuego brotando del su corazón,
De muy cruda guerra nos da la señal.

Centellas espide quemantes airado,
Al Trono defiende con garra potente,
E fiere al tirano, que en rabia inclemente 
A vos, grande R eina, oviera ultrajado.
Sin honor é triste fugió desterrado 
E l que ingrato quiso el Solio escalar,
E l que, si venganza que redes tom ar,
Jamás á la patria veráse tornado.



E  vos, que rom pistes las graves cadenas Que tanto oprim ieron el cuello español, 
Seyendo en la P a tria  de paz nuevo Sol, 
Seyendo consuelo que absenta las penas, 
V enid  con las Auras placientes, serenas 
V ertiendo favores sin íin e sin cuento ,
E  á los homes íieles prestadles a lien to ,
E  brio  á la sangre que corre en sus venas.

N o n , n o n , caballeros nobles e lea les , 
Em pero unos pocos insanos traydores 
Causaron de España los crudos dolores,
E  de vuessa absencia las penas fatales.
¡O h quánto tristu ra  cebóse en los m ales, 
Quando en las tinieblas funesta la tram a 
D el tronco frondoso cortaron la ram a 
Aquellos ingratos e mas desleales!

M irad  pues ¡ó R eina! los pueblos agora 
C ubrir los caminos de rosas e llores,
E  como vos ciñen coronas de am ores,
E  qu a l vos aclaman por dulce Señora.
E l  noble, el plebeyo par ta l vos adora 
E  allá dentro el pecho vos ju ra  lea ltad ,
Ca don vos contempla de 1 a lta  bondad,
E  prenda del cielo que España atesora.

V ed á vuessas plantas gloriosos blasones 
Q u en lides sangrientas C astiella ganó,
E  á su par la oliva, que á vos meresció 
Em pucs de vencidas las ñeras pasiones.
A vos paz deb ieron , e los corazones 
D e am or e respeto vos dan p ley tesía;
E  ante esa faz bella discordia e por ña 
E u y en , c amistanza trem ola pendones.

Si algunos menguados de seso podieron 
A tantos favores non ser gradescidos,
De vuessas v irtudes están ya vencidos,
E  agora se apenan del m al que ñzieron.
Si de tierra estraña á la ñn venieron 
F ue porque pía cas tes las iras del R ey ,
E  porque de libres fceisles la ley ,
Que a llá  en sus pasiones presciar non sopieron.

Si vos, ofendida de tales erro res ,
Contra los ingratos alzasedes voz 
A llá en Barcelona, corriera veloz 
L a noble Castiella ñriendo traydores:
M as como piadosa e m adre de am ores 
E l  trono e las Fijas dejaste queridas,
E  ansi desleales guardaron las vidas 
A .c u e n ta , S eñora, de vuessos dolores.

E m pero el Dios justo que guarda la España 
Agora vos torna triun fan te , gloriosa,
E  m uy mas querida é mas poderosa 
Que nunca vos vim os, sin ira e' sin saña.
E  quien vos ñziera in juria tam aña 
E n  darvos respeto leal es prim ero,
A l ver que aplaseiente e' nunca severo 
M ostrados el rostro que am or acompaña.

Y a el regio Palacio vos abre la puerta  
E  las nobles Fijas vos tienden los brazos ,
E  ya en vuesso cuello sentidos abrazos,
E  la faz divina de besos cubierta .
Ansi Dios bonillo ordena e concierta 
A vuessas virtudes prestar giia lardon,
Poniendo vos gozo en el corazón,
Tornándovos viva 1* esperanza m uerta .

O íd pues, Señora, del pueblo el c lam o r,
Oíd cual deplora el prístino ag rav io ,
E  como atendiendo está desse labio 
La voz de clemencia que acalla el rigor.
E  vos, noble D u eña, de España dulzor,
Afable é piadosa quitades cuidados,
E y a  los agravios están olvidados 
M aguer que causaran espanto e horror.
Ca si vos airada alzásedes mano 
E  menos desangre íuesedes avara,
M aguer que sorpresos, de vos non triun fara  
Aquel cobdieioso impío c tirano:
Mas quiso el Potente, e non quiso en vano,
De a tal injusticia laceros vengada ,
Sin que mancillase con sangre m enguada 
L a Fuella que imprime un pie soberano.

Quando del Pirene la cum bre pasastes 
T ornando a la p a tria , amor nos tra ía s ,
E  á los españoles hermanos facías ,
Si como enemigos aqui los dejaste».
Ceñid la  Corona de Paz que llevastes,
E  non refusedes, m uy noble S eñora,
L a voz que vos llam a, que amor atesora 
L a voz deste pueblo que vos libertaste».

Si del H arpa m ia el blando sonido 
E n  el alto  Alcázar ansi penetrase 
A guisa que un tiempo é ta l vez tocase 
La mi antiga falda en el regio oido, 
M em bradvos, Señora , que m uy gradescido 
Vos fuera e constante aquel servidor 
Que muchas vegadas vos fizo loor ,
E q u c  á vuessas plantas se pone rendido.

A . Duran.

A V I S O S .

JU N T A  D IR E C T IV A  DE LA  SOCIEDAD G E N E R A L
DE  S E G U R OS  MUT U O S  PA R A D E C L A R A R  P E N S IO N E S.

L a junta directiva ha aco rd ad o , de conform idad con lo p re 
venido en el reglamento orgánico , que  se haga el repa rto  de I 6 
reales como dividendo correspondiente al p rim er term o del p re 
sente año por cada acción • que dicho pago se verifique en <d 
término de un mes , que empezará á cootar desde el d ía i b  
dél corriente ; que coa arreglo al art. y? de dicho reglam ento

todo socio que  no acuda á satisfacer su cuota en el expresado  
plazo, será excluido de la sociedad sin opcion á reclamación al- 
guna.

C uyo  acuerdo he dispuesto se anuncie en los periódicos pa ra  
inteligencia de los socios y  su mas exacto cumplimiento,

M adrid  14 de Marzo de 1 844- p r e s i d e n t e  , J o sé  de
Goicoechea y U rrutia .=»fíl  secretario p r im e r o ,  J u a n  M a r ía  
Fernandez Septien. a

A C A D E M IA  ESPAÑO LA D E  CIENCIAS ECLESIASTICAS.
H o y  sábado 3 o  del corriente  continúa la  discusión pen

diente sobre el siguiente tema :
^Supuesto el estado actual de la  Iglesia de España , cu á 

les serán las bases que podrán  designarse para  la ce lebración  
de un concordato que  termine pacifica y amistosamente las d i 
ferencias que existen entre nuestro Gobierno y  la Sede ap os tó 
lica.”

A  las siete y  media de la noche , calle del León , núm. 34*== 
E l  secretario p rim ero , Manuel Sánchez U g ar te .

BOLSA D E  M A D R ID .
Cotización del día  28 de M arzo á las dos de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 , 00.
T ítulos alportador del 5 por 1 00 , 2 3 , nueve dieziseisavo», i ,  %, f , 
i  y  2 3 1 á r. f. ó yol.: 25& á 50 d. f. ó vol. á prima de f  por 100 

en carpetas.
Idem  del 5 por 100 procedentes de la conversión  de la deuda ex

terior, 00.
Inscripciones en el gran libro  á 4 por 1 0 0 , 00.
T ítulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 100, 3 6 , 3 5 | y  35¿ al contado: 3 7 1 , 3 6 | ,  

57$ , I ,  5 7 | ,  3 6 L  36* , f ,  i ,  3 5 | ,  §, i ,  ¿ y 36£ á v. f. ó yol. y
firm e: 4 0 , 3 8 ,  3 9 , 37£ á v. f. ó yol. á prima de 1 , 1J y  1 por 100. 

Inscripciones de la deuda flotante dei Tesoro, 00,
Cupones llam ados á cap italizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 13 á 60 d. f. ó vol.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin Ínteres, 8£, a, ¿ y 7¿- á v. f. ó vol.
Acciones del Banco español de San F ern an d o, 00,
Idem de la compañía del Canal de C astilla , 00,
Idem de la carretera de la Coruña, 00.

• Idem de id em de V alencia, 00.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s, 38. P arís, 16-10.

A licante, 1 pap. d. Málaga, 4* pap. d.
Barcelona á ps. fs ., J din. d. Santander, i  id. id*
B ilbao, |  d. San tiago , f  id. id.
C ádiz, 1£ pap. id. S ev illa , 1 d.
Cor una, 1 d. Valencia , £ id.
G ranada, id . Zaragoza, g á 1 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PR O V ID E N C IA S JUD IC IA LES.
J u z g a d o  de primera instancia de Lavapies  de Madrid.==> 

D . J u a n  de C h in ch i l la ,  magistrado honorario d e  la audiencia 
territorial de V alladolid  y juez de p r im era  instancia de esta 
capital.

P o r  el presente se c i t a ,  llama y  emplaza á los herederos  
del dilunto D. Pedro  Luis A g u ir re  , escribano que íue de n ú 
mero de la villa de C u e l la r ,  para  que  en el termino de 60  
días , que  se les s e ñ a l a  , comparezcan en el juzgado de rentas 
de la ciu i a l  de Segovia á usar de su derecho y defensa en 
el expediente que en él pende con el fin de co bra r  rs. v e 
llón que dicho A g u irre  tomó de bienes vendidos , y  no pues
tos en caja de D. Felipe B a d i l lo ,  adm inistrador de lentas que  
también íue en la subalterna de dicho C u ed a r  , apercibidos 
de que su sdencio les p a ra rá  perjuicio ; pues asi lo previene 
el intendente interino de la referida ciudad de Segovia por me
dio de despacho exorto que r e c ib í> y  tengo cum plim entado .

D. Francisco  de Espinosa , juez de p r im era  instancia po r  
S. M. de esta c iu dad  de U b eda  y  su partido <3tc.

En v ir tud  del presente cito , llamo y  emplazo a todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes que quedaron 
por fallecimiento de M aría  de la Cruz Sánchez , m uger que  
lúe de Ju l i á n  R ed o n d o ,  de esta v e c in d a d ,  para que en el téi — 
miuo de 3 o  dias, que por prim ero, segundo y  tercero les señalo, 
comparezcan eu este mi juzgado y  por la escribanía del infras
crito á deducir  su acción y derecho en la forma que les con
venga , seguros de que  se les oirá y  gua rdará  justicia, si la t u 
vieren ; y  de lo con tra r io ,  finado dicho té rm in o ,  si no hub ie
ren parecido , procederé á la d is tr ibución de los expresados 
bienes entre los que se p resen ta ren ,  parándoles a aquellos el 
perjuicio que haya lugar, sin mas citarles dÍ emplazarles.

Dado en la c iudad de U b e d a  á I 5 de M arzo  de T 8 4 4 ,==a 
Franc isco de E sp in o sa .= B o r  su m an d ad o ,  Manuel de Eibo.

D .  José  R u iz .V arg as  y  B n n g a s  , abogado de los t r ibuna
les del reino , juez de primera instancia de esta villa y  su p a r 
tido &.c.

P o r el presente c ito , llam o y  em plazo á todas y  cuales
qu iera  persooas que se crean con derecho á la propiedad de los 
bienes dotación de las c a p JL n í^ s  que en la villa de A ih au rm  
el G rande de esta cumprension fundaron M aría Cascado y  
J u a u  de W iid íuerte  , para que en el térm ino de 3 o  días co m 
parezcan en lA juzgado y oficio del infrascrito  escribano re -  
iVcudutario, per sí ó por medio de apoderado, á usar de sus ac
ciones ea el juicio provocado s o b r e  e llo , ciertos que de lo con
trario  se sustanciará en re b e ld ía , y  les p a ra rá  el perju icio  que 
haya lugar.

Coin l 5  de M arzo  de i 844 = J o s é  R u iz  de V a rg a s  y B r ia 
g a s . = P o r  mandado de dicho señor, Salvador Berm udez España*

S U B A S T A S .
E n  v ir tud  de providencia del Sr. D .  M igue l  M aría  D u r a n ,  

juez de primera instancia en esta capital , refrendada del es
cribano de número D .  Jus to  de Sancha, se vende á púb lica  
subasta una parte  de casa adjudicada á los menores D .  E d u ard o  
y  D .  J u l io  G arr ido  en la sita en esta corte , calle del Pez ,  es» 
quina á la co rredera  de Sao P a b lo ,  núm . 1 an t ig u o ,  2  nuevo, 
manzana 449 »  en cantidad de 89 ,3 5 a  rs. v n . , siendo el va-* 
lor de toda ella, según tasación, 2 0 I , 3 5 i rs., á deducir  cargas; 
y  para  su remate se ha señalado el miércoles 10 del próximo 
Uies de Abril  á las doce de su mañana en la audiencia de S. S .,  
que la tiene en el piso bajo de la territorial de esta corte ,  frente 
á la fuente de Santa Cruz. Quien quisiere hacer postura acuda 
á dicho juzgado y  escribanía ó al acto dei remate , donde se 
adm itirán  las que sean arregladas;

B IB L IO G R A F IA .

ARANCEL GENERAL
D E  A D U A N A S  M A R I T I M A S  Y  F R O N T E R I Z A S

D E  MEJICO D E  1843.

Se vende en el despacho de libros de la Im pren
ta nacional á 6 rs.

T R A T A D O  com pleto  de cirugía por M r.  J .  Cheluis , t r a d u -  
cido del irances.conforme á la cuarta edición alemana por 

D .  Antonio Sán ch ez  de Bustamaute. T res  gruesos tomos en 8? 
m ayor adornados con láminas que representan mas de 4°U fi
guras : hállase de venta á 76'  rs. en rústica y  88 en pasta en la 
librería  de los Sr es. viuda de Calleja é h i jo s ,  calle de Car» b  
retas. :

D IC C IO N A R IO  de medicina y  de  cirujía p rá c t ic a s ,  en tre -  
^  ga primera del tomo 6?

Se suscribe en la d i re c c ió n ,  calle del general L aci  (antes 
del Lobo ) , núm. 5 , cuarto bajo de la d e re c h a , y  en las p r in 
cipales l ibrerías del reino , por entregas de 3 a  páginas, á 2 
reales vellón para M ad r id ,  y  2 % francas de porte  para  las 
provincias.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete y  media de la noche.
1.° Sinfonía.
2 .°  T erm in an d o  hoy la temporada presente se pondrá eo 

escena por última vez el acreditado drama en cuatro actos y e n  
v e rso ,  original de D .  Tom as R odríguez R u b í ,  titulado

B A N D E R A  N E G R A *

3? Interm edio  de baile nacional.
4? T erm in a rá  el espectáculo con un divertido sainete*

C R U Z .  A  las siete y  media de la noche se dará la últi
ma representación del presente año cómico con la función 
siguiente :

Después de una brillante sinfonía se ejecutará por segunda 
vez el drama religioso fantástico, div id ido en dos pa rte s ,  com
puestas de siete a c to s ,  original de D. José  Z o r r i l la ,  bajo el 
título de

D O N  J U A N  T E N O R I O .
Este  d r a m a ,  escrito para ser puesto en escena en la p re 

sente cuaresma , encierra un pensamiento hondamente religio
so , y  su argum ento está basado sobre las sólidas creencias de 
la fé católica. El personaje de D. J u a n  Tenorio es demasiado 
conocido para que sea necesario adelantar sobre él explicación 
alguna , puesto que siglos hace está siendo el héroe de m u 
chos poemas , dramas y  leyendas que llevan á su frente nom
bres de justa y  colosal reputación. EL público  de Madrid a ca 
ba de v e r le ,  no há muchos dias, en este mismo tea tro ,  aunque 
mas vagamente dibu jado que en el gran cu adro  en que le pre
senta hoy el Sr. Zorrilla .  El inmoral libertinaje y  la in c ré d u -  
la osadía de D .  J u a n  están pintados con colores tan vivos 
cuanto necesarios son para el desarrollo del pensamiento fun
dam enta l ,  y  mas necesarios aun para atraer  sobre el p ro tago
nista la justicia y  la misericordia del c ie lo ; pues si los desór
denes y  vicios de la vida de D . J u a n  fueron vicios y  desór
denes regu la res ,  y  su nobleza y  caballerosidad no igualasen en 
grandeza á sus vicios y  l ibert ina je ,  quedarían harto mal justi
ficadas la cólera y  la misericordia del supremo J u e z ,  que al 
castigar airado sus crímenes admite benigno su contrición.

L a pasión del amor está empleada en esta obra  del modo 
mas puro y  mas su b l im e ;  pues esta pasión , cuya grosera t e r -  
renalidád a r ra s t ra  á D .  J u a n  hasta las puertas del infierno, 
despojada de su im pureza  y elevada al mas celestial esplritua
lismo , ab re  á D .  J u a n  las puertas del Paraíso.

E n  cuanto á su desempeño el autor ha querido llevarle á  
cabo con el mayor esmero y conciencia. L a  versificación exce
de en lo general á la de cuantas obras ha presentado hasta 
el dia.

L a  empresa no ha perdonado medio para e jecutar  esta obra 
con el aparato y  esmero que requiere .

Termiu¿mdo la función con boleras jaleadas.


